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Barrera Arellano, Felipe Fernando

From: Villacreces Paz, Mauricio Enrique <mvillacreces@finanzas.gob.ec>

Sent: Wednesday, May 17, 2017 1:56 PM

To: Palmerio, Gustavo Adolfo

Cc: Sampedro, María Fernanda

Subject: Cooperaciones Técnicas

Importance: High

Estimado Gustavo: 
 
En reunión mantenida con el señor Ministro de Finanzas el 16 de abril de 2017, se trataron los temas de las Cooperaciones 
Técnicas pendientes de recibir la solicitud oficial de este Ministerio. El Ministro aprobó las siguientes CTs que tienen las 
respectivas solicitudes de las entidades: 
 

− EC-T1364 Actualización del Plan Maestro y Finalización de Estudios de Proyectos de A & S para Cuenca (ETAPA), por 
US$ 400.000. 

− EC-T1365 Manejo Integral de Residuos Sólidos en Ecuador. EMGIRS/EMASEO, por US$ 130.000. 

− SENAGUA Implementación de la Estrategia Nacional de Agua Potable y Saneamiento (ENAS), por US$ 200.000. 

− EC-T1368Automatización de Procesos Judiciales, por US$ 500.000.  

− EC-T1369 Apoyo a la Mejora Continua de Servicios sociales del Ecuador, por US$ 400.000. 
 
En lo relacionado al MAGAP, si bien existe la solicitud de dicho Ministerio y del Ministerio Coordinador de Producción, Empleo 
y Competitividad, no se establece el monto. Por lo que no fue considerada.  
 
 
Muy atentamente,  
 
  
Saludos Cordiales, 
 

Mauricio Villacreces Paz 
COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMAS BID 
MINISTERIO DE FINANZAS 
● Av. 10 de Agosto 1661 y Jorge Washington. 

● Telf.: + (593 2) 3998500 ● Ext 1704. 
www.finanzas.gob.ec 
Quito - Ecuador. 
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ÁÉÍÓÚ 

Nota de Descargo: La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida 
únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del 
mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este 
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial del 
MINISTERIO DE FINANZAS del Ecuador. Este mensaje ha sido examinado por Symantec Mail Security y se considera libre de 
virus y spam. Antes de imprimir este correo considera el ambiente. 



                                                                                                

Av. Toledo N22-286 y calle Lérida

Teléfono: (593 2) 3815  640, Código Postal : 170525
Quito - Ecuador

RUC: 1768142090001

www.  agu  a.  go  b.  ec

Oficio Nro. SENAGUA-SENAGUA-2017-0641-O

Quito, D.M., 01 de agosto de 2017

Asunto: Asistencia Técnica no reembolsable del BID a la SENAGUA y ARCA
 
 
Señor
Marcello Bassani
Sectorialista
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero al oficio Nro. SENAGUA-SENAGUA-2017-0357-O, de 21 de marzo de 2017, firmado
por el Secretario del Agua a esa fecha, ingeniero Alexis Sánchez, respecto a la solicitud de
Cooperación Técnica no reembolsable hasta por US$200.000 para optimizar la estructura
organizativa de la Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento de la SENAGUA y, del
Componente de Regulación y Control de Agua Potable y Saneamiento de la Agencia de Regulación
y Control del Agua (ARCA). 
 
Al respecto, solicito a usted que el BID ejecute directamente dicha Cooperación Técnica, para que
las consultorías se puedan contratar oportunamente, sin correr el riesgo que los procesos no se
puedan ejecutar por los requerimientos presupuestarios internos. 
 
Adicionalmente, nos complace confirmar que la Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento de la
SENAGUA aportará como contrapartida local US$50.000, en especie, dividida de la siguiente
manera: (US$ 26,086 la Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento de la SENAGUA y, US$
23,914 por parte de la ARCA). La acreditación de la contrapartida local en especie se hará con base
en los equipos, materiales y horas invertidas, según se indica en los documentos acordados con el 
BID. 
 
 
Adj.: 

Oficio Nro. SENAGUA-SENAGUA-2017-0357-O, de 21 de marzo de 2017 y, 
Resúmenes de los aportes en especie de la Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento
SAPyS y de la Agencia de Regulación y Control del Agua ARCA.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
 
 
Atentamente, 
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Av. Toledo N22-286 y calle Lérida

Teléfono: (593 2) 3815  640, Código Postal : 170525
Quito - Ecuador

RUC: 1768142090001

www.  agu  a.  go  b.  ec

Oficio Nro. SENAGUA-SENAGUA-2017-0641-O

Quito, D.M., 01 de agosto de 2017

Documento firmado electrónicamente

Sr. Humberto Cholango
SECRETARIO DEL AGUA   

Anexos: 
- senagua-senagua-2017-0357-o_al_minfin_at_bid.pdf
- resÚmenes_aportes_en_especie_sapys_y_arca.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
José Marcelo Yánez López
Subsecretario de Agua Potable y Saneamiento
 

Señor Ingeniero
Edwin Ignacio Gordon Rosero
Director Ejecutivo, Encargado
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA ARCA
 

Señora Ingeniera
Libia Patricia Aguilar Apolo
Analista de Fortalecimiento a la Descentralización de Servicios de Agua Potable y Saneamiento

lpaa/jmyl
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Rumipamba E2-128 y Av. República

Edif. Agencia de Regulación y Control del Agua.

Teléfono: (593 2) 3944 440 al 3944 459
Quito - Ecuador

RUC: 1768178790001

Oficio Nro. ARCA-ARCA-2017-1142-OF

Quito, D.M., 19 de julio de 2017

Asunto: Solicitud de Cooperación Técnica no reembolsable
 
 
Ph.d.
Marcello Basani
Especialista Sectorial en Agua y Saneamiento
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero al oficio Nro. SENAGUA-SENAGUA-2017-0357-O, de 21 de marzo de 2017,
firmado por el Secretario del Agua, a esa fecha, ingeniero Alexis Sánchez, referido a la
solicitud de Cooperación Técnica no reembolsable hasta por US$200.000 para optimizar
la estructura organizativa de la Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento de la
SENAGUA y del componente de Regulación y Control de Agua Potable y Saneamiento
de la Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA). 
 
Al respecto, solicito a usted que el BID ejecute directamente dicha Cooperación Técnica,
para que las consultorías se puedan contratar oportunamente, sin correr el riesgo que los
procesos no se puedan ejecutar por los requerimientos presupuestarios internos. 
 
Adicionalmente, nos complace confirmar que la Agencia de Regulación y Control del
Agua ARCA aportará como contrapartida local US$ 23,914. La acreditación de la
contrapartida local en especie se hará con base en los equipos, materiales y horas
invertidas, según se indica en los documentos acordados con el BID. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Edwin Ignacio Gordon Rosero
DIRECTOR EJECUTIVO, ENCARGADO   

Anexos: 
- resÚmenes_aportes_en_especie_de_arca.pdf
- senagua-senagua-2017-0357-o_al_minfin_at_bid0464905001500490215.pdf
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Rumipamba E2-128 y Av. República

Edif. Agencia de Regulación y Control del Agua.

Teléfono: (593 2) 3944 440 al 3944 459
Quito - Ecuador

RUC: 1768178790001

Oficio Nro. ARCA-ARCA-2017-1142-OF

Quito, D.M., 19 de julio de 2017

Copia: 
Señor
Humberto Cholango
Secretario del Agua
SECRETARÍA DEL AGUA
 

Señor Ingeniero
José Marcelo Yánez López
Subsecretario de Agua Potable y Saneamiento
SECRETARÍA DEL AGUA
 

Señor Ingeniero
Wilson Hector Oña Gualotuña
Delegado de Gestión General Técnica
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